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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentaJi'Os en el expe·
diente promovido por la Empresa _Meta1kr1s. S. A.-, solicitando
el régimen. de tráfico de perfeccionamiento Q.ctivo para la tm·
portación de chapa de acero J la exportaciOn de armarios J
espejos, ' .

Este Ministerio, de acuerdo a 10 1n.formado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfioo de perfeccio
namiento activo a la firma .Metalkrts. S. A._, con domicilio
en avenida Carabancheles, 38, AlcorcOn (Madrid), y número de
identificación fiscal A~28·1n112.

Segundo.-Las mercancías a importar Ion:

1.. Chapa de acero inoxidable, laminada en fria, cal1dad
_Alsl 430 B-A~, de espesor de O.. • 0,5 milfmetros, posición
estadística 73.75.73.

Segundo-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 14 de noviembre dE' 1983 también podran acogerse a los be
neficios de los sistemas de "!Iposiclón y de devolución de de
rechos derivados de la presente modificación, siempre que ~e
haya hecho constar en la licencia de exportaci60 y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar solicitada y en trámite de resolución. Para estas exporta
cion~s, Jos plazos para solicitar la importación o devolución, res
pectIvamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el .80leUn atic1al del E,E;tado~.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 26 de septiembre de 1993 que ahora Be modifica

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso .
Madrid, 14 de febrero de 1984.-P. D.. el Director general

de Exportación, Apolonio Rujz Ligero.

ORDEN de Uf de febrero de 1984 por la que B.
autoriza a la firnia .Metalkris, S . .4..-, el régimen
de trdftco de perfeccionamiento activo para la 1m·
portactón de chapa de acero :Y la exportación de
armartol y e,pejoll,

ORDEN de 18 de febrero de 1984 por la que le
modiftca a la firma .lbenle·Borna)l-, el régimen
de eráfico de perfeccionamiento activo para la im·
portación de azúcar blanca criBtaltuu:la y la expor
tación de naranjas )1 limones congeladoB, relleno!
de sorbete.

8312

8311

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Ibense-Bornay~, solioitando
modificación del régimen de trafico de perfeccionamiento activo
para la importación de azúcar blanca cristalizada y la expor·
tación de naranjas y limone·.> congelados, rellenos de sorbete,
autorizado por Orden ministerial de 2 de roviembre de 1983
(.BoleUn Oficial del Estado de 24 de noviembre].

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General d') Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modiflcar el régimen de trafico de perfecciona.
miento activo a la firma -Ibense Bornay-, con domicilio en
SanJúoar de Barrameda (Q\(iiz) , y NlF 31.*3.655, en el S'8n~
tido de modifioar el apartado 1.0 de la Orden ministerial de 2 de
noviembre de 1983 (..Boletín oncial del Estado- de 24 de no
viembre]. que serA como sigue:

.Primero.-Se autoriza el régin¡en de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma "Carlos Bornay Pico", con domicilio
en Sanlúcar de Sarrameda (Cédiz). ,y DNI 31.493.655.-

Segundo.:'-w exportaciones que 18 hayan efectuado desde
el 14 de febrero de 1983 también podre acogerse a los beneficios
de los .istemas de reposición y de devolución de derechos. deri
vados de la presente modlfiC&C1ón, siempre que se haya hecho
constar en Ja Ucencia de exportación y en la restante documen~

taclón aduanera de despacho la referencia' de estar solicitada
y en trAmite su resolución. Para estas exportaciones los plazos
para solicitar la importación o devolución, respectivamente,
comenzarAn a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .BoIeUn Oficial del Estado-.

Teroero.-8e manUenen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 2 de noviembre de 1983
(.Boletin Oficial del Estado- de 24 de noviembre).

10 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aiios
Madrid, 16 de febrero de 1964,-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de' Exportación.

ORDEN de 14 de febrero de 1984 por 14 que ,e
modifica. a la fkma .Adexi"n, S. A.-, el refgimen de
eráfico de perfeccionamiento aceivo para la tmpor
tactón de PVC en granza :Y la exportación de cal~

<Odo.

Ilmo. Sr.: Cumpl1doslos trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Adexin, S A._, solicitando
modificación del régimen de tré.ftco de perfeccion&niiento acti~
vo para 1& importación de PVC en granza y la exportación de
celzado, autorizado por Ordenes ministeriales, de 26 de sepUem~
bre de 1083 (.Boletfn Ofldal del Estado- de 20 de octubre),

Este Ministerio, de &cuerdo a lo informado y propuesto por
·la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeCCiona·
miento activo a la firma .Adexin, S. A._, con domicll1o en ave~

nJda de Chapi, número SO, EIda (Alicante), y número de iden
tificación fiscal A-oalO"7'74fi, en el sentido de que en su apartado
199undo en el punto 1 pasarA a redactarse como sigue:

1. PVC en granza. P. E. 39.02.41, de las siguientes marcas
comerciales:

1.1 Vicom~I03.

U VF1-190.

Asimismo 88 modtrica el punto al del apartado cuarto que
pasaré. & redactarse como sLgue: . _

al Por cada 100 kilogramos de las mer<:anc1as 1.1· ó 1.1,
realmente contenidas en los productos que le exporten, se po
dré.n importar con franquicia arancelaria, o se datarAn en cuen
ta de admisión temporal, o se devolverán 108 derechos arance
larios, según el .Istema a que se acoja el interesado, 103,09 ki
logramos de las referidas mercancias realmente incorpora-das.

Las cantidades de m&rcancias a Importar con franquicia
arancelarIa en el sistema de reposición, a que Uenen derecho
las eXpOrtaciones ree.IlZBdas, podrán ser acumnladas, en todo o
en parte, sin más limitación Que el cumplimiento dt:1 plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha ~e realizarse la transformación o incorporaciOn y ex-
portaCión de las mercancías será de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a ele¡lr se haré. en el mo
m,ento de la pretentación de la correspondiente declaraciOn o
licencia de importación. en la admisión temporal. Y ep. el mo
mento de sol1citar la correspondiente licencIa de exportacIón, en
los otros' dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casHl&S, tanto de la- declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido. mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de ins~cción.

Décimo.-'En el eistema de reposición oon franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 68
hayan efectuado desde el 1 de mayo de 1983 hasta. la aludida fe
cha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrán
aco~rse también a los beneficios correspondientes, siempre ·que
S8 hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación adu6nera de desp&oho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial
del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletfn Oficial del Estado~ núme
ro lfrS).
. - Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1'97'5 (.BoleUn Oficial del Estado~ número 282l.

, - Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (-BoleUn Oficial del Estado- numero 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de a4 de febrerG de
1976 (.BoleUn Oficial del Estado» número SS). -

- Circular de la Dirección General de AduaDas de 3 de mar·
zo de 1976 (.Boletfn Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo.-La. Dirección Genera.l de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaré.n las medidas adecuadas para la correctll aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. ,muchos afios.
Madrid, 14 de febrero de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dfrector general de Exporta.ción.
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Tercero.-Los product~ a exportar SOOI

I. Armo.riosde acero inoxidable para cuarto de batlo baJoa.
de los si~uientes modelos y de 1& P. E. 94:.03.49.

Modelos: .•Oiana-, -Minerva-. .Eros., .Venecia-, cTurt:n·,
..Florencia., .Parermo.. , .Mlllin., cTiber-70-. -Harmn-, .Zeus·,
.Generalife., cTiber-lOO-, ·Bari·, .FavorltaJt, .Siv8Jo. cCaU.., 7
«GenU.,

11. Armarios de acero inoxidable para cuarto de bado de
colgar, P. E. 73.38.47, y' de los siguientes modelos:

«Napoles.. , ..Zé.fl1ao-70-••Zá~tro-60•••Zéliro-f5.., ~Verona.-), ....Gé
nova., .Elvira-, .Darro., .TItán., eFebos., .Oelmasa. Ci:)llio.. ,
.Roma 70", .Roma 100-, -Brillante-as., .BrUlante-lO-. -Brillan
te-50", .Alcazaba-••Joya-n-, .Jóya-7o-, Joya-es-, .Lungo-, .Gra
náda- (odalisca), .Calaxia-••M6dulo.., .Versalles.. (AlbaiciDl.
.Visnu-, .Maya-, .Elite-, .Alhambra_ y .Venus-.

lIl. Espejos con marco de acero inoxidable para cuarto de
baño. P. E. 70.09.45.1, de los siguientes modelos:

.Ibiza-65-. .Iblza-ao-, .Iblza-lOO-, .Sic1l1a·6S-, .Califa-l30-, .Si.
cilia-BOl .•Sidlia-lOO_, "Cosmos-70_ y .Cosmos-QO_.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientesl

al Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en
el producto exportado se datarán en cuenta de admisión tempo
ral. se podrán importar con franquicia arancelaria o se devol
verán los derechos arancelarios segUn el sistema a que se
acojan los Interesados: 108.70 de dicha matena prima.

b) Como porcentajes de pérdidas se establece dn concepto
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.U el 8
por 100.

d El interesado queda obligado a declarar en la docum.en
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares. formas de presentación). dimensiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso. deberán coincidir respectiva
mente, con las mercandaa previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente. a fin de que 1& Adua
na habida cuenta de tal declaración y de laa comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análi~is por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la C?rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaCión por un perlado de un
aí'l:o. a partir de la fecha de su publicación €n el .Boletin Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, ea su ca&O, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación ~igida por la Orden del MJoist,e.
rio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Se"to.-Los países de origen de la mercanc!a a importar
serán todos aquellos con los que Espafta manUene relacionel
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espatla mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pag~ sea conver
tible. pudiendo la Dirección Generftl de Exportactón, si lo esti·
roa oportuno, autorizar exportacion81 a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partee del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en análogaa
condiciones que- las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos atlos,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gob:erno d:3 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el ~istema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones 'respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden min1Bterial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las c....n tidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposició.l, a que tienen derecho
las exportaciones reaÍlza4as. podré.n ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo den tro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercandas ser.J. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir !;e hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente deciaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la corresponctier.te licencia ce exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse en las.
corresponrlientes casillas, tanto de la declaración o liCencia de
importación como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo y el
sIstema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Lu mercanc1as importadaa en régimen de tré.fl.co
de perfecctonamiento activo, asi como los productos terminadO'
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comp~

bación.
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancel..

rla y de devolución de derechos, las exportacionea que se hayan
efectuado desde el 14 de abril de 1983 hasta la aludida fecha de
publicación on 01 .BoloUn Oficial dol Ealado'; podr6.n &cogono
t~mbién a 101 beneficio' correspondientea, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación '1 en 1& restante
documenaclón aduanera de despacho la referencia de estar en.
trámite su resolución. Para esta. exportaciones 101 pl8ZOl 's~
lados en el articulo anterior comenzaran • contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Ofic1a1 del
Estado-. .

Und6cimo.-Est& autorización se regir' en todo aquello relati
vo a trAfico de perfecc1onamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva d.
las siguientes disposicioneaa

- Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado_ nú-
mero 165). .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de· 1875 •{Boletín Ofici&l del Estado_ número 282l.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1878
(.BoleUn Oficial del Estado- número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de Z4 de febrero de 1971
(.BoleUn OficIal del Estado. número sal.

- Circular de 18 Dirección General de Aduanas de a de marzo
de- 1978 {.Boletín Oficial del Estado_ número 77}.

Duodécimo.-Queda derogada la. Orden ministerial de a d.
agosto de 1982 (.BoleUn Oficial del Estad.o- de 29 de septiembre),
concedida a la firma .Metalkris1 S. L._.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apl1~
cación y desenvolvimiento de la ,presente autoriZación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios g'.larde a V. 1. muchos &1\0'.
Madrid. 16 de febrero de H~84.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gene~al de Exportación.

8313 ORDEN de ltJ de febrero d. :'984 por la. q~ ,.
autoriza a la firma -Cortabarrta, S. A.-, el régimen
de trMico de perfecctonamtento activo para la 1m·
portaci6n d. chapa, y tira' de latón 'Y alpaca- )' ka
exportación de d,verBas manufactW'ClI'.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- .
diente promovido por la Empresa .Cortabarna, S. A.-, sollcitan~
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de chapas y tiras de latón y alpaca y la expo~

ción de diversas manufacturas.
Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trafico de pérfecciona
miento activo a la firma .Cortabania. S. A.-, CoD domicilio en
Zabalibar, 17. y NIF A-olQ04167.

Segundo.-Las mercancias a importar son:

1. Chapas y tiras de latón, aleación E3 por 100 Cu y ":f1
por 100 Zn, de dimensiones 1.-400 por 700 y 2.000 por 1.000 '1
0.4 a 1 milímetros de espesor, de la P. E. 74.04.48.1.

2. Chapas y tiraa de latón. aleación 83 por 100 Cu '1 ~
por 100 Zn. de dimensiones 1.400 por 700 y 2.000 por 1.000 y
1,1 a 2 milfmetroa de espesor, de la P. E. 74.006.41.2.

3. Chapas y tiras de alpaca, aleación 63 por 100 Cu; 25
por 100 Zn y 12 por 100 Ni. de dimensiones 2.000 por ero y
2.000 por 1.000, de la P. E. 74.04.20.1. de 101 siguienes espesores:

3.1 De 0.4 a 1 milímetros.
3.2 De 1.1 a 2 millmetros.

Tercero.-Los produ'ctos a exportar son:
1. Artículos de economia doméstica realizados en latón,. con

baño electrolítico de plata, como paneras, bandejas, juegos de
café y té. juegos de tocador y otros. de la P. E. 74.18.10.3.

11. Articulas de economia doméstica. realizados en alpaca,
con baño electrolitico de plata como paneras, bandejas, juegos
de café y té, juegos de tocador y otras, de la P. E. 75.06.20.

111. Articulas de adorno realizados en latón o alpaca con
baño eloctrolitico. como centros de mesa, platos calados, trofeos
deportivos, y otros. de la P. E. 83.06.10.

IV. Portarretratos y espejos de latón plateado. de la posi
ción estadística 83.06.98.

V. Candelabros y palmatorias de latón pla.teado, de la posi
ción estadística 83.07.38.3.

VI. Parte. y piezas sueltas en artículos de uso doméStico,
de latón, como asas, pomos. mangos y otros, de la posición
estadística 74.18.10.4.


